
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
2 0307 — RESOLUCION N2 59-2-5-5- 

Ec. Lufemía Uvidia Saltos, 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejerciolo de La delegarión conferida porn La señora Superintendente de Compañtas, se- 
gún Resolución N? £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N£ JOR de 88-07-20 del Degartamento de 
e ol de esta Entidad, se establece que La compañta AXALAMISA 
Os A expediente N? ; 

dentio del plazo de Ley, copias autoiizadas del Balance Gentral Anual, « 
Pérdidas y Ganancias, así como de Las memorias e informes de Los adminis ones y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exégídos en el Reglam dell áformej: 
otenes que Las compañitas deben envíar a La Superintendencia, y que comebponden, al 
(Los) ejercicio (S) financiero [S] de 1987. 

  

  

     

   

  

   
    

  

  

3 Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta re- 
Wisbrado como administradoade La compañía ATEOS ALSLAMIANTOS Debo 

SeñOA nn 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías facutta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañta, nor La omisión sellada en el 
consáderando primero; 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, nefornmatonía He La Ley de 
Compañías , por Resolución NÍ 87-i-¿-3-00008, de junio de 1987, ¡ublicadal en el Registro 
Oficial N* 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa pl monto de La 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: _ 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal,al señon MUGEN CHUS EMOS , 
cminisirados de La compara ALAPOL ALSLAMMIDNZOS PULIVEENICOS Bd. .. 

o 4a multa de S/. ¿00 [ VERNCIEINTE RIC DJI0S SURE 
) por no haber remitido oportunamente a La] Superuntenden- 

ala de Com Los documentos referidos en el considerando primero de pata Resolución; 
advbitifndote que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento He La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al scñon BENE CRUS MANSO 
en cualquiera de Las formas establecidas en Za Teg. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crgdito respectivo,| una vez que - 
sea acto fáúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER al su inmediata 
aecaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE.DADA y fúrmada en La S é cía de Compañfas, bn Guayaquil,    

 


